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SANTIAGO, 22 de julio de 2024 

 
 

DE : DORA RUIZ MADRIGAL  
  JEFA DIVISIÓN COMPRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 
A  : RICARDO PROVOSTE ACEVEDO  

  JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN  
  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

 

 
 

Junto con saludar, solicito a usted tomar conocimiento del informe realizado por 

el Observatorio ChileCompra, perteneciente a esta Dirección, el que ha sido elaborado 

con la asesoría jurídica de la Fiscalía de esta Dirección, y que da cuenta de una situación 

que podría implicar una transgresión a la normativa de compras públicas y eventuales 

responsabilidades funcionarias. Lo anterior, en conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 104 bis del Reglamento de la Ley N°19.886, que faculta a la Dirección 

ChileCompra a emitir orientaciones y recomendaciones generales, conducentes a la 

difusión de buenas prácticas y el fortalecimiento de la probidad en la contratación 

pública. 

 

En atención a las conclusiones planteadas en el informe técnico del Observatorio 

ChileCompra, que se adjunta al presente Oficio, se sugiere evaluar las responsabilidades 

funcionarias comprometidas en los hechos que se informan. 

 

 Finalmente, le manifestamos nuestra mayor disponibilidad a fin de resolver sus 

consultas respecto de la información entregada, dejando a su disposición los datos de 

contacto de la jefe del Observatorio ChileCompra, Juan Cristóbal Moreno Crossley 

(juan.moreno@chilecompra.cl). 

 

  Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 

DORA RUIZ MADRIGAL 
JEFA DIVISIÓN COMPRAS PÚBLICAS  

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

 

VPC/ESP/JAA 

Distribución: 

• Destinatario. 

 

 

Nombre Firmante: Dora Ruiz 

Fecha: 2024-07-22 
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Url: https://ayuda.mercadopublico.cl/verificadordoc/?cod=12800 

 



                                  
 

     
 
 
 

 

Observatorio ChileCompra 
Dirección ChileCompra 

observatorio@chilecompra.cl 

 

INFORME OBSERVATORIO CHILECOMPRA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CERRO NAVIA 

Múltiples incumplimientos a la normativa en proceso de licitación pública 

 

 

Informe N°1437 

Fecha: 31/05/2024 

 

I. ANTECEDENTES  
  

En el contexto del monitoreo permanente que realiza el Departamento Observatorio de ChileCompra 

a los procesos de compra y contratación pública, y considerando información obtenida a través de 

del sistema de información y gestión www.mercadopublico.cl, se detectaron indicios de un eventual 

incumplimiento a la normativa de compras públicas. En particular, en relación con el artículo 22 del 

reglamento de la ley 19.886, respecto del contenido mínimo de las bases de licitación. 

 

Estos indicios fueron identificados en el procedimiento de Licitación ID 1306643-20-LE24, realizada 

por la I. M. de Cerro Navia, donde se advierten varios incumplimientos a la normativa vigente de 

compras públicas. 

 

 

II. SOBRE EL PROCESO LICITATORIO OBJETO DEL PRESENTE INFORME  

 

Con fecha 01 de febrero del 2024 la I. M. de Cerro Navia procede a publicar el llamado a licitación 

ID 1306643-20-LE24 para la contratación “Adquisición de tres sillones dentales”, el cual 

contempla tres líneas de servicios a contratar: 
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La revisión del formulario electrónico de la plataforma www.mercadopublico.cl y los 

antecedentes adjuntos a la licitación ID 1306643-20-LE24 evidencian los siguientes hallazgos 

que dan origen al presente informe: 

 

1. Error en la cantidad de productos a contratar, situación que fue constatada en las 

preguntas y respuestas del foro de consultas de la licitación. 

 

2. Se solicitó visita a terreno obligatoria. No obstante, las bases de licitación no indican 

fecha, lugar ni horario. 

 

3. El Organismo Público declaró inadmisible la oferta del proveedor Tecmedent Ltda. (RUT 

78.849.050-k), indicando, en la apertura que el oferente no adjunta Certificado de 

Cumplimientos de Obligaciones Laborales y Previsionales (F30-1). Sin embargo, en la 

plataforma de www.mercadopublico.cl, en el cuadro de ofertas, consta que dicho 

documento fue presentado por el proveedor. 

 

4. Se ingresan 3 reclamos por irregularidad al proceso de compra de la licitación ID 

1306643-20-LE24. Sin embargo, a la fecha, el Organismo Público no ha respondido 

ninguno de ellos. 

 

 
 

 
III. ANALISIS DE LOS HALLAZGOS EVIDENCIADOS 

 

 

Error en la cantidad de productos a contratar 

 

El artículo 22 del Reglamento de compras públicas indica que las Bases deberán contener, en 

lenguaje preciso y directo, a lo menos las siguientes materias:  

 

“N° 2: Las especificaciones de los bienes y/o servicios que se quieren contratar, las cuales 

deberán ser genéricas, sin hacer referencia a marcas específicas (…)” 

  

Al revisar el formulario de licitación se aprecia que se contratarían tres líneas de productos, las cuales 

indican que cada línea está compuesta por 3 sillones, lo que da a entender que se requieren en total 

9 sillones, pero conforme a lo explicado en el foro de preguntas y respuestas solo se necesitan 3 

sillones dentales: 
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Tal y como se evidencia en la imagen, la situación respecto de la cantidad de productos a 

contratar debe aclararse en el foro de consultas de la licitación. En las respuestas, el propio 

organismo reconoce un error en la identificación del número de unidades a adquirir. No obstante, 

pese a ello, no se tramita la respectiva modificación de bases. 
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Omisión de antecedentes sobre visita a terreno obligatoria 

 

El artículo 22 del Reglamento de compras públicas indica que las Bases deberán contener, en 

lenguaje preciso y directo, a lo menos las siguientes materias:  

 

“N° 3: Las etapas y plazos de la licitación, los plazos y modalidades de aclaración de las bases 

(…)” 

 

En la sección de etapas y plazos, las bases administrativas de la licitación establecen una visita a 

terreno de carácter obligatoria. Sin embargo, no se indica información referida al lugar, horario o día 

en que se efectuará la visita: 

 
 

Si bien el texto indica que la información de la visita obligatoria se publicará en el formulario 

electrónico del portal de Mercado Público, esta información no se encontraba contenida en dicho 

formulario. 

 

Formulario electrónico: 
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Esto implica que nuevamente deba utilizarse la sección de foro de preguntas de la licitación 

para aclarar, por parte de los proveedores interesados, el lugar y horario en donde se realiza 

la visita, en circunstancias que tal información, de acuerdo con la normativa ya citada, debe 

regularse directamente en las bases de la licitación, las cuales no se modificaron para 

incorporar esta información. 

 

 
 

Finamente la visita se llevó a cabo y participaron 6 proveedores, según costa en documento 

adjunto a la ficha de licitación con fecha 12-04-2024 12:13:53, observándose en ella que el 

representante de la Empresa Expro SPA llegó 15 minutos tarde 
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A la licitación se presentaron siete empresas, una de ellas no participo de la visita a terreno, sin 

embargo, el motivo de rechazo de esta oferta fue: “Oferente no adjunta Certificado de 

Cumplimientos de Obligaciones Laborales y Previsionales (F30-1), lo cual según el punto 8.1 de 

las bases administrativas, “Las ofertas que no cumplan con entregar la documentación indicada en 

las letras b) y c) serán declaradas inadmisibles de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la 

Ley N.º 19.886.”, cuando el motivo de la inadmisibilidad debió contener la situación de que el 

proveedor no se presentó a la visita en terreno de carácter obligatoria. 

 

 
 
De las seis empresas restantes que participaron de la visita en terreno y además ofertaron a la 

licitación, cuatro de ellas son rechazadas indicando igualmente que “Oferente no adjunta 

Certificado de Cumplimientos de Obligaciones Laborales y Previsionales (F30-1), lo cual según el 

punto 8.1 de las bases administrativas, “Las ofertas que no cumplan con entregar la documentación 

indicada en las letras b) y c) serán declaradas inadmisibles de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

9 de la Ley N.º 19.886”, tal como se observa a continuación. 
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Proveedor declarado inadmisible por motivos injustificados 

 

El artículo 22 del Reglamento de compras públicas indica que las Bases deberán contener, en 

lenguaje preciso y directo, a lo menos las siguientes materias: 

  

“N° 1: Los requisitos y condiciones que deben cumplir los oferentes para que sus ofertas 

sean aceptadas”. 
 

En la sección de presentación de ofertas, punto 8 de las bases administrativas (Instrucciones para la 

presentación de ofertas), se establece que los interesados deben presentar el certificado de 

cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales (F30-1), indicando que la no presentación de 

este documento será considerando excluyente y por lo tanto declara inadmisible la oferta presentada: 
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Al momento de efectuar la apertura de ofertas se evidencia que cinco de las siete ofertas 

presentadas quedaron rechazadas por no presentar el certificado de cumplimiento de obligaciones 

laborales y previsionales (F30-1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, se puede observar, en el formulario electrónico de Mercado Público, sección 

“Cuadro de ofertas”, que el proveedor Tecmedent Ltda., Rut 78.849.050-k, adjunta en la sección 

de antecedentes administrativos, segunda página, el certificado de cumplimiento de obligaciones 

laborales y previsionales (F30-1). 
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Cuadro de ofertas www.mercadopublico.cl 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antecedentes administrativos, segunda página: 
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Organismo público no contesta reclamos 

 

Esta situación nunca fue observada ni aclarada por el Organismo Público, aun cuando el 

proveedor perjudicado interpuso 3 reclamos solicitando una explicación respecto de los motivos 

por los cuales no se consideró el documento presentado en su oferta. Sin embargo, en definitiva, 

la oferta del proveedor fue declarada inadmisible y el proceso siguió su curso sin dar ningún tipo 

de explicación a los hechos probatorios de cumplimiento por parte del proveedor. 

 

ID de 

reclamo 

ID proceso 

reclamado 

Fecha 

ingreso Reclamante Organismo público Estado 

INC-

875347-

N8F6C1 

1306643-20-

LE24 

04-04-

2024 

20:24 

Pedro Esteban 

García Villagra 

I.MUNICIPALIDAD 

DE CERRO NAVIA 

Pendiente de 

organismo público 

INC-

880493-

R2S1R0 

1306643-20-

LE24 

15-04-

2024 9:35 

Pedro Esteban 

García Villagra 

I.MUNICIPALIDAD 

DE CERRO NAVIA 

Pendiente de 

organismo público 

INC-

880938-

K6V8F2 

1306643-20-

LE24 

15-04-

2024 

14:19 

Pedro Esteban 

García Villagra 

I.MUNICIPALIDAD 

DE CERRO NAVIA 

Pendiente de 

organismo público 

 

El Organismo Público recibe tres reclamos relacionados con la licitación ID 1306643-20-LE24. No 

obstante, a la fecha no ha respondido ninguno de ellos: 
 

Detalle del reclamo INC-875347-N8F6C1 
 

Estimados, junto con saludar, informo que el descarte de nuestra licitación es injustificado ya que se 

subió toda la documentación solicitada, adjunto documento con argumentos y respaldos de lo indicado, 
por favor analizar e informar. 
 
Detalle del reclamo INC-880493-R2S1R0 
 

Estimados, se adjudico la licitación descartando a nuestra empresa Tecmedent Ltda., por un 
documento el cual fue subido, se realizo el reclamo al cual nunca respondieron, lo que nos parece poco 
transparente, por favor necesitamos una explicación ya que esta licitación nos hizo incurrir en gastos y 
tiempo. 
 
Detalle del reclamo INC-880938-K6V8F2 
 

Como representante legal de Tecmedent en conjunto con el area jurídica, con el propósito de presentar 
un reclamo formal ante las acciones recientes llevadas a cabo por este organismo en el marco de la 
licitación ID. 1306643-20-LE24. Deseo señalar, con suma gravedad y preocupación, que en el proceso 
mencionado se ha producido una exclusión injustificada de nuestra empresa a pesar de haber cumplido 
con todos los requisitos establecidos en las bases de la licitación, incluido el de la presentación del 

documento F30-1, que según la entidad licitante no fue presentado cometiendo un grave error en no 
revisar los adjuntos. Este documento fue entregado en tiempo y forma, como consta en el sistema de 

presentación y en nuestra confirmación de recepción, documento que ustedes han pasado por alto en 
dos ocasiones sin proporcionar una respuesta o justificación adecuada. Es aún más alarmante y 
constituye una falta grave el hecho de que, contrariamente a esta exclusión injustificada, se ha 
adjudicado el contrato a la empresa seleccionada por el demandante a pesar de que dicha empresa 
claramente incumplió con el criterio de visita de terreno, uno de los criterios explícitos de exclusión 
según las bases de la licitación. Esto no solo es contrario a las normas establecidas, sino que también 

mancha la integridad del proceso de licitación al aplicar un doble estándar evidente y favorecer a una 
entidad sobre otras que sí cumplieron cabalmente con los requerimientos. Este comportamiento no solo 
pone en duda la transparencia y honestidad de las compras públicas realizadas por este organismo, sino 
que además atenta contra el pacto de integridad y transparencia que debe regir todas las acciones de 
una entidad. Por lo tanto, solicitamos de manera urgente que se revisen estas acciones y se nos reintegre 
en el proceso de licitación, además de llevar a cabo una investigación exhaustiva sobre las 
irregularidades observadas, incluyendo, pero no limitado a, el trato preferencial injustificado. Esperamos 

que este asunto se trate con la seriedad que merece y se nos proporcione una respuesta a la brevedad. 

De no recibir una resolución adecuada y oportuna, nos veremos en la obligación de escalar este reclamo 
a instancias superiores, incluidas acciones legales si fuera necesario, para proteger nuestros derechos y 
garantizar un proceso justo y transparente. Agradezco su atención a este asunto y quedó a la espera de 
su pronta respuesta. 
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Es importante mencionar que, de acuerdo con los términos y condiciones de uso del Sistema de 

Información, el organismo público que recibe un reclamo debe contestarlo en un plazo no superior a 

las 48 hrs. Sin embargo, a la fecha, ninguno de estos reclamos ha sido respondido por el Organismo 

Público. 

 

 

IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

  

Según la normativa de compras públicas, especialmente el artículo 22 de reglamento de la ley 

19.886, se estima que los hechos observados supondrían una eventual infracción a las normas 

citadas que regulan la compra de bienes y contratación de servicios, particularmente en cuanto al 

incumplimiento al contenido mínimo de las bases de licitación.   

 

En este contexto, se solicita realizar las indagaciones correspondientes, de conformidad con el 

Dictamen N° 3.293, de 2011, de la Contraloría General de la República, referente a las atribuciones 

de esta repartición respecto a licitaciones reguladas por la Ley N°19.886, donde se establece que 

“En mérito de las atribuciones que le asisten a esta Contraloría General, procede que las denuncias 

que le formule la Dirección de Compras y Contratación Pública sobre eventuales responsabilidades 

administrativas de funcionarios públicos que han intervenido en procesos licitatorios, sean atendidas 

por este Organismo de Control arbitrando las medidas que en derecho correspondan”. 

 

 

 

  

JUAN CRISTÓBAL MORENO CROSSLEY 

JEFE DEPARTAMENTO DE OBSERVATORIO 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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